
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 
1. RECONOCER personería a IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS 

abogado (a) en ejercicio, en su condición de apoderado (a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

memorial poder de sustitución conferido (pdf 13).  
 

2. Comoquiera que no se llevó a cabo la audiencia señalada mediante 
auto de fecha 18 de noviembre de 2022 (pdf 11), se reprograma la 

misma y se convoca a las partes para el día 17 DE ENERO DE 2024 
A LAS 10:00 AM para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS de que trata el artículo 77 del C.P.T.   

  
Se requiere a las partes, para que alleguen las direcciones de correo 

electrónico de las partes y apoderados que deban concurrir a la 
mencionada audiencia.   

  
La audiencia será adelantada virtualmente a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS, para lo cual se les enviará el link de acceso a 

la dirección de correo reportada en el proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE (1),  

 
La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 
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